
 

TRASLADO  

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO EN TRASLADO

664004089001-2019-00124-00 Ejecutivo a cont. Res. José Berardo Suárez Diana María Peláez Ttoro y O. Liquidación csotas PDF

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal

LA VIRGINIA - RISARALDA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P. notifico a las partes el trasladoque se relaciona, por lo que se fija el día de hoy 25 de mayo de 2022  

LUCELY LOPEZ PINEDA

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694763/110624809/2019-00124+LiquidacionCostasRestitucion.pdf

